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Melilla, Viernes 9 de Febrero de 2018 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

 
La Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2017, en 

su punto cuarto, aprobó, previo dictamen favorable de la Comisión Permanente de Bienestar Social celebrada el día 2 de 
octubre, la propuesta de la Consejería de Bienestar Social de aprobación inicial del PROYECTO DE REGLAMENTO 
REGULADOR DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 76  del Reglamento de la Asamblea se procedió a su 

exposición pública por período de un mes en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME núm. 5489, de 24 de octubre de 
2017), a efectos de reclamaciones o alegaciones por parte de los ciudadanos o personas jurídicas. 

 
Finalizado dicho plazo sin que se hayan presentado alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 76.2 d) 

del Reglamento de la Asamblea, el texto reglamentario quedará definitivamente aprobado. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.2 f) del Reglamento de la Asamblea, VENGO EN 

DISPONER, la íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad del REGLAMENTO REGULADOR DE LAS AYUDAS 
ECONÓMICAS Y SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, el cual, según dispone su Disposición Final Primera, entrará en vigor a los veinte días contados desde su  
publicación. 
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